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Hola MARTHA LUCiA MOGOLLoN SaKER 

En atención a su solicitud, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL00064830 (Favor citar en el asunto al responder).

Con el envío de este correo y el acuse automático de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos,
está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente. 
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   Código interno No.: RL00064830 (favor citar al responder) 

 

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 # 26-85 Torre Norte Piso 2 Edificio Bancolombia Dirección General 
Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín  

Grupo Bancolombia Confidencial - Externos 

Medellín, 13 de noviembre de 2020 
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA  
SEÑOR JUEZ/ SECRETARIO DEL JUZGADO  
Proceso No. 47001333300620180015200 respuesta al oficio No.: 20180015200 
PALACIO DE JUSTICIA  
SANTA MARTA, BOLIVAR  
 
En atención al señor(a):  
MARTHA LUCIA MOGOLLON SAKER  
  
Radicado:  47001333300620180015200 
Demandante: CESAR MARTINEZ MENDOZA  
Demandado: FISCALIA GENERAL DE LA NACION NIT. 800.152.783 
 
Respetado (a) señor (a) 
 
Bancolombia S.A., en atención al comunicado de la referencia, le informa que nuestra entidad dio estricto 
cumplimiento a la aplicación de la medida de embargo ordenada por su despacho para el demandado 
Fiscalía General de la Nación, se procede aplicar la medida de embargo sobre la cuenta Corriente 
Terminada en No 7979, el cliente presenta embargos anteriores. 
 
De conformidad con lo anterior, le informamos que los recursos de la (s) Cuenta (s) Terminada N°7979 
gozan del beneficio de inembargabilidad, anexamos constancia de inembargabilidad. 
 
Es de resaltar, que en el oficio de la referencia no indican Numero de documento del demandado, sin 
embargo, procedemos aplicar al cliente Fiscalía General de la Nación que esta identificada con Nit 
800.152.783, en caso de que el numero de documento no sea el correcto por favor aclararnos mediante 
un nuevo comunicado. 
 
Adicionalmente, también le solicitamos por favor que mediante un nuevo comunicado nos remitan el 
numero de documento del demandante. 
 
Esperamos en esta forma haber dado la suficiente claridad al presente asunto y estamos dispuestos a 
suministrar cualquier información adicional que se requiera. 
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Cordialmente, 
 

 














